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4.4   Agrupación Política Nacional “Agrupación Política Campesina”  
 
El 17 de mayo de 2013, la Agrupación Política Nacional Agrupación Política 
Campesina presentó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen y destino 
de los recursos que recibió durante el ejercicio 2012 ante la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8; 77, numeral 6; 81, 
numeral 1, inciso l); y 83, numeral 1, inciso b), fracción V del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 270, numeral 1, inciso a); 
273, 276, numeral 1, inciso b); y 312 del Reglamento de Fiscalización que 
precisan que todos los ingresos y egresos que se reporten en el Informe Anual 
deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la agrupación y 
soportados con la documentación contable comprobatoria que el propio 
Reglamento de la materia establece. 
 
4.4.1  Inicio de los Trabajos de Revisión  
 
El 20 de mayo de 2013 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/03509/13 del 
22 de abril de 2013, recibido por la agrupación el 23 del mismo mes y año, la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos emitió oficio de 
recordatorio para la presentación del Informe Anual del ejercicio 2012, así como la 
documentación comprobatoria, a fin de verificar las cifras consignadas en su 
Informe Anual “IA-APN” y en sus formatos anexos, tal como lo establecen los 
artículos 34, numeral 4; 77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 270 numeral 1, 
inciso a); y 339 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Mediante escrito sin número del 17 de mayo de 2013, recibido el mismo día, la 
agrupación presentó lo que a la letra se transcribe:  
 

“En atención a su oficio UF-DA/03509/13 de fecha 22 de abril de 2013 y 
en cumplimiento con el artículo 35 numeral 7 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y en pago a las facilidades 
establecidas en el párrafo 4º inciso a) y b) de dicho oficio, anexo al 
presente encontrará la siguiente documentación: 
  

1.- Formato IA-1APN”, IA-2-APN”, IA-3-APN”, IA-4-APN”, IA-5-APN”,  
(sic) en original y con firma autógrafa. 
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2.- Escrito en el que se manifiesta que la Agrupación Política 
Campesina, APN no tuvo ingresos ni egresos durante 2012.  
 
3.- Capacitación para siete entidades de la república (sic) en el 
estado de Michoacán”  

 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF-DA/03509/13 del 22 de abril de 2013, recibido por la 
agrupación el 23 del mismo mes y año, nombró al L.A.E. Jaime Vilanova 
Hernández, como persona responsable para realizar la revisión de su Informe 
Anual. El acta de inicio de los trabajos de revisión se levantó el 17 de mayo de 
2013, (Anexo 1). 
 
4.4.2  Ingresos  
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual Ingresos por $391.59 
integrados de la siguiente manera: 
 

 CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial   $43.59 10.62 

2. Financiamiento por los Asociados  350.00 89.38 

 Efectivo $350.00   

 Especie 0.00   

3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00 0.00 

 Efectivo 0.00   

 Especie 0.00   

4. Autofinanciamiento  0.00 0.00 

5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, Fondos 
y Fideicomisos 

 0.00 0.00 

TOTAL  $391.59 100.00 
Nota: La suma en el cuadro que antecede presenta una diferencia de $2.00, misma que no se hizo del conocimiento a la 
Agrupación por corresponder a un importe no relevante. 

 
Mediante oficio UF-DA/7255/13 del 26 de agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por 
la agrupación el mismo día, se le solicitó una serie de aclaraciones, y 
rectificaciones, así como documentación comprobatoria y contable, referente al 
rubro del saldo inicial y egresos. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 2 de septiembre de 2013, recibido el 
mismo día (Anexo 4), la agrupación presentó documentación y una serie de 
aclaraciones, las cuales no afectan las cifras del Informe Anual. (Anexo 2). 
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Verificación Documental  
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, llevó a cabo 
la verificación del 100% de los Ingresos reportados, determinando  que la 
documentación que los ampara, consistente en estados de cuenta bancarios, 
cumple con la normatividad aplicable, por tal razón no se determinaron 
observaciones al respecto. 
 
4.4.2.1  Financiamiento por los Asociados  
 
Por este concepto la agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2) un monto 
de $350.00, el cual se integra por los conceptos que se detallan a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Efectivo $350.00 

Especie 0.00 

TOTAL $350.00 

 
4.4.2.2 Financiamiento de Simpatizantes  
 
La agrupación no reportó ingresos por este concepto.  
 
4.4.2.3  Autofinanciamiento  
 
La agrupación no reportó ingresos por este concepto.  
 
4.4.2.4 Financiamiento por Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos 
 
La agrupación no reportó ingresos por este concepto.  
 
 
4.4.3  Egresos  
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual (Anexo 2) egresos por un 
monto de $348.00, integrados de la siguiente manera: 
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $348.00 100 

B) Gastos por Actividades  0.00  

 Educación y Capacitación Política $0.00   

 Investigación Socioeconómica y Política 0.00   

 Tareas Editoriales  0.00   

 Otras Actividades 0.00   

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00  

Total de Egresos  $348.00 100.00 

 
Mediante oficio UF-DA/7255/13 del 26 de agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por 
la agrupación el mismo día, se le solicitaron una serie de aclaraciones, 
correcciones y documentación referentes al rubro de egresos.  
 
En consecuencia, con escrito sin número del 2 de septiembre de 2013, recibido el 
mismo día (Anexo 4), la agrupación presentó documentación y una serie de 
aclaraciones, sin embargo, no modificó los importes reportados en el Informe 
Anual, (Anexo 2). 
 
4.4.3.1  Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
En este rubro la agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2) un monto de 
$348.00, el cual se integra como se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $348.00 

 
Verificación Documental  
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la cantidad de $348.00 que 
representa el 100% de los egresos reportados por la agrupación en este concepto, 
razón por la cual no se realizó observación alguna. 
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4.4.3.2  Gastos por Actividades 
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto; sin embargo, presentó 
evidencias de haber realizado un curso de capacitación; sin embargo, la 
agrupación manifestó que no se generó ningún gasto, toda vez el personal que 
intervino en el curso son personas que trabajan de manera voluntaria en la 
agrupación. 
 
4.4.3.2.1  Educación y Capacitación Política  
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto.  
 
4.4.3.2.2  Investigación Socioeconómica y Política 
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto.  
 
4.4.3.2.3  Tareas Editoriales  
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto.  
 
4.4.3.2.4  Otras Actividades  
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto.  
 
 
 
  



Conclusiones Finales de la Revision del Informe 

1. La Agrupacion Polftica Nacional Agrupacion Politica Campesina, presento 
en tiempo y forma su Informe Anual 2012, que fue revisado en una primera 
instancia para detectar errores y omisiones generales. 

Ingresos 

2. Del total de los Ingresos reportados por la agrupacion en su Informe Anual, se 
revise un importe de $391.59, que equivale al 100%, determinando que la 
documentacion que los ampara corresponde al saldo inicial y estados de 
cuenta bancarios, se apegan a la normatividad de la materia. 

3. De la cuenta "Bancos" y Estado de cuenta bancario, la agrupacion reporto en 
sus registros contables al 31 de diciembre de 2012 un monto de $45.59, 
mismo que sera reportado como Saldo Inicial en el Informe Anual del ejercicio 
2013. 

4. La agrupacion presenta una cuenta bancaria activa la cual se detalla a 
continuacion: 

INSTIT I 
BANCARIA 

Egresos 

CUENTA BAN CARlA ESTADOS DE CUENTA 
BANCARIOS 

PRESENTADOS 

SALDOAL 
31-12-12 

5. Del total de los egresos reportados por la agrupacion en su Informe Anual, se 
revise un importe de $348.00 que equivale al 100%, determinando que la 
documentacion que los ampara consiste en estados de cuenta bancarios 

6. La agrupacion reporto Ingresos por $393.59 y Egresos por $348.00, por 10 que 
su Saldo Final importa una cantidad de $45.59. 

6 



7 

 

Anexo 1
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